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CONSIDERANDO : 

QUE mediante eseritura pública otergada el 5 de 
febrero de 1981, celebrada ante 21 Rotario fegundo del 
cantón Quito ae ha constituido la compañía de respensabi- 
lidad límitada “BUSTAMANTE Y CRESPO COMPAÑIA LIMITADA” ; 

Q6% el doctor Roque Nustamante, debidamente autoriza» 
-do, ha comparecido a este Despacko para solicitar la apro- 
bación de la constitución de la compañía "RESPAMANTE Y CRES- 
PO COMPAÑIA LIMITADA”, a cuya afecto ha presentado tres 
copias certificadas de la escritura pública a que se 
refiere el considerando anterior: 

QUE el Banco del Azuay certífica el depósito ene enen- 
ta de integración del capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada se han eumplido todos los requisitos 
rnocesarios para su validez; 

QUE el Departamento Lugal mediante Memerando R*DI-RL- 
31-897 de $18 de febrero de 198ide ha omitido luforme Eavo- 
rable para la continuación del trámite; 

RESUEXLURE: 

   
[CULO RRIMERO.- - APROBAR la constitución de la compañía de 

cosponttabilidad limitada *BUSTAMANTE Y CRESPO COMPARTA LIMT- 
TADA”, con domicilio en la ciudad de Quíto, con un eapitral 
social de S/.100,009,00 (CIEN KIL SUCEES), dividido en 149 
participaciones de 5/,1.0082,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada 
una, de conformidad con los términos constantes de la escri- 

- taxa páblica de 5 de febrero de 18981, otorgada ante el No- 
tarie Segundo del cantón Quito, 

ARPICUZO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
a febrero de 1981 que será elaborado por esta 

- Superintendencia se publique, peor una sola vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la cíudad de Quito. Un 
ejemplar Íutegro del diario en el que se euapla esta formali- 
dad deberá ser entregado a este Despacho para su archiva. 
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ARPICUIO SERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la es- 

critura pública de constítución de la compañía "RUST 
- FE Y CRESPO COMPASTIA LIMITADA” otorgada en egta Notaría, el 

5 de febrero de 198], que. se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón del 
cumplimiento de esta anotación margínal. o 

ARTICULO CUARTOZ- DISPONER que en el Registro Mercant11l. del 
cantón Quito se inscriba la escritura pública de constitu- 
ción de la compañía "RUSTAMANTE Y CRESPO COMPAÑIA LIMITADA” > 
otorgada ante el Notarto Segundo del cantón Quito, sli5 5 
de febrero de 1981, junto con la presente Resolución, $ , 
archivarí la segunda copia de dicha escritura y se devolywerágn 

N 
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CUMPLIDO, vuelva el expedigite. ES 

COMUNIQUESE.- DADA y EN 
en la Superintendencia de Compañías, en Quito, al o TES. 18, 

IS: d A 

   
PROVEYO y firmS la/pesolución 

que antecede la señora Economista Teresa Mínughs :     
Superintendente de Compañías, en Quíto, al CRETIFICO.=- 

Ledo, 
SECRETARIO GENE 

Dee Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 201 del Rezistro Mercantil, tomo 112.- Se da así cum-- 
  

pl imiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de la misma, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos=  ' 

to de 1975, publicado en el Registro “y ace de) de 29 de A 

gosto del mismo año.- Quito, a veinte y (tre de/ Febrero 46) . 

mil novecientos ochenta EL RESISIR y UNO. 
AA 

  

          

». Gustavo Carús Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL


